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PARTE OFICIAL
^residencia del Consejo de Ministros 
8. M. ei Rey D. Alfonso XÍII (que 

)ío h  gnarde), S. M. ia Reina D.a Victo- 
*1* Eugenia, y 88. AA, RR. el Prín- 
0)09 de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D* Beatriz y D.& María Cristina, oonti- 
nth') sin novadaden <a ímpo tante salad.

D« igual berefioio disfruten las demás 
pstenoae de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 21 al 23 ele Marzo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Maestros de las Es

cuelas públicas nacionales de primera 
enseñanza que en 31 de Marzo de este 
a8o perciban ó tengan derecho á per
cibir en sueldo anual de 2.750 pesetas, 
Por figurar en la cuarta categoría del 
Escalafón, pasarán á formar parte de 
14 tercera, con el haber de 3.000 pese- 
Ub , que comenzarán á disfrutar desde 
l-° de Abril próximo; quedando supri
mida la dotación de 2.750 pesetas, y, 
Por tanto, el sueldo asignado á la ex
presada cuarta categoría, la que en lo 
sucesivo será de 2.500.

Art. 2.° Los Maestros que actual
mente disfrutan el sueldo de 2.500 pe
dias y que tengan derecho al percibo 

retribuciones, dejarán de percibirlas 
5" ascenderán en l.° de Abril á la terce
ra categoría, con 3.000 pesetas.

Art, 3.° Los Maestros y Auxiliares 
en 31 de Marzo actual figuren ó ten* 

?ao derecho á figurar en la categoría 
8®xta antigua, con 2.000 pesetas, pasa- 
f»u á la cuarta moderna con 2.500, 
^erizando á disfrutar este haber des- 
6e I-0 de Abril.

Quedan excluidos de este ascenso los 
en el piazo señalado en el artículo 
hubiesen solicitado continuar per

diendo las retribuciones.
Art, 4,° £)e igual modo, y con la 

tXcepción indicada en el ar ículo an- 
R®ri01', los Maestros y Auxiliares de la

Pt:tna categoría antigua pasarán á la 
»u'uta moderna con el haber de 2.000 
Peeetaa, y los de la octava antigua á la 
^«moderna, con 1.650.
Art. 5 o Los Maestros y Auxiliares 

en 31 de Marzo figuren en la nove- 
a categoría antigua con 1J00 pesetas, 

. r d hecho de desempeñar plazas que 
^.anterioridad á l.° de Abril de 1911 

dicha dotación, ó lo que es lo 
dQ8?10» todos aquellos que no han pasa

* esta categoría por virtud de loa 

preceptos del Real decreto de 25 de Fe
brero de 1911 y Real orden de 31 de 
Marzo del mismo año, tendrán derecho 
al ascenso á la séptima moderna, con el 
sueldo de 1 375.

Art. 6.° Constituirán la actava cate
goría moderna, con 1 100 pesetas, los 
Maestros ó Auxiliares que, por virtud 
de las disposiciones citadas en el artí
culo anterior, figuraban en la novena 
antigua con el mismo sueldo de 1.100 
pesetas, y los que han sido ascendidos a 
este sueldo en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de 28 de Febrero último.

Art. 7.° Los Maestrbs y Auxiliares 
en comisión, ó sea los que perciben suel
do inferior al que corresponde á la cate
goría en que figuren, pasarán desde lue
go a la inmediata superior por la supre 
sión de retnbucicnes, pero sólo podrán 
percibir el aumento de sueldo correspon 
diente al ascenso de una sola categoría, 
siguiendo en comisión en la nueva escala 
los que se encauntren en este caso.

Art. 8.° Los Maestros y Auxiliares 
de la provincia de Navarra que se hallen 
comprendidos en las categorías cuarta á 
la novena del actual Escalafón general 
del Magisterio, tendrán los beneficios 
que se concede a los demás Maestros, en 
cuanto se refiere al pago de una catego 
ria á otra en la forma prevenida en los 
artículos anteriores; si bien por ei hecho 
de no percibir sus haberes del Tesoro, 
no podrán series abonadas las diferen
cias entre los sueldos que realmente 
disfruten y los que les correspondan por 
su catogoria.

Art. 9.° Los Maestros auxiliares ó 
de Sección que por virtud de los articu- 
loj anteriores pasen á disfrutar desde 
l.° de Abril próximo el aumento de 
sueldo qae les corresponda, no poirán 
e-i lo sucesivo hacer valer los derechos 
que por el desdoble les otorga ei Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911, el 
cual queda derogado, en lo que a estos 
fuñe onarics se refiere, para los aumen 
tos voluntarios en el p azo de seis años.

Art. 10. Desde l.° de Abril de este 
aüo, los Maestros de las Escuelas públi
cas nac onalos de primera enseñanza 
comprendidos en las categorias quinta á 
la novena que no se acojan á lo pro 
puesto en el articulo 11 de este Decreto, 
cesarán en el percibido de las retr bu- 
ciones, estén ó no concertadas; y, en lo 
sucecivo, no podrán reclamar can idad 
alguna por este concepto. Este precep o 
no será obstáculo para qua los Ayun 
tamientos ó los padres de los alumnos 
otorguen á los Maestros permios en 
metálico en la forma que tengan por 
conveniente.

Art. 11. Los Maestros que tengan 
concertadas las retribuciones y prefio 
ran continuar en las categorias que hoy 
figuran, por no convenirles la pérdida 
de aquéllas, lo manifestarán ála Direc
ción General de Primera Enseñanza por 
medio de instancia en el plazo de veinte 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este Decreto; pero 
entendiéndose que la cantidad que vie

nen percibiendo por aquel concepto to
mará en lo sucesivo el nombre de au
mento voluntario y la disfrutarán mien
tras permanezcan en la misma Escuela 
ó no cambien de categoría por ascenso.

A lo preceptuado en este artículo po
drán también acogerse los Maestros que 
cobran directamente de los niños las re
tribuciones, y quedarán en la misma si
tuación que los anteriores, bata que as
ciendan ó se trasladen á Escuela distin
ta de la que actualmente sirven.

Los que en e! plazo señalado no pre
senten instancia, se entenderá que acep
tan el ascenso con la pérdida de retribu
ciones.

En lo sucecivo, cuando la situación de 
los créditos consignados en el Presupues
to lo permitan, podrán ser ascendidos 
los Maestros que se acojan al párrafo l.° 
de este articulo, reconociéndoles el abo
no de las diferencias entre su nuevo ha
ber y Jas retribuc oríes que p erdan, á 
no ser que asciendan por antigüedad ó 
méritos, en cuyo caso estarán sujetos á 
las mismas condiciones legales que los 
demás, esto es, al ascenso sin retribu
ciones.

Art. 12 Por el Ministerio de Instruc
ción Pública, y á propuesta de la Direc- 
cióu General de primera enseñanza, se 
d otarán las disposiciones convenientes 
con ei fin de conseguir que las cantida
des que figuran en los presupuestos mu
nicipales para el pago de retribuciones 
concertadas durante el presente año, 
sigan figurando en lo sucesivo de igual 
modo, aunque en concepto distinto, y se 
inviertan todas ellas en la adquisición 
de material pedagógico y mejora de ios 
locales desfinados á la Enseñanza.

Art. 13, En lo sucesivo, y en virtud 
de lo preceptuado en los artículos ante
riores, el escalafón general del Magiste
rio constará de nueve categorias con las 
dotaciones siguientes:

Categoría primera, coa 4 000 pesetas.
Idem segunda, con 3,500.
Idem tercera, con 3.000,
Idem cuarta, con 2.óu0.
Idem quinta, con 2,000.
Idem sexta, con 1.6o0.
Idem séptima, con 1.375.
Idem octava, con 1.100.
Idem novena, con 1.000.
Art. 14 Laprimera categoría, que ac

túa mente comprende cinco Maestros y 
cinco Maestras, comprenderá desde l.° 
de Mayo próximo diez Maestros y diez 
Maestras, y la segunda categoría, que 
hoy consta de diez Maestros y diez 
Maestrrs, constará de quince de cada 
sexo,

Art, 15. Las nuevas plazas de la 
primera categoría, ó sea de 4.000 pese
tas, serán ocupadas por los cinco Maes
tros y cinco Maestras que figuren en los 
cinco primeros lugares de la categoría 
de pesetas 3 500.

Art. 16. Las diez plazas de 3 500 
pesetas que resulten vacantes por los 
ascensos á que se refiere el artículo an
terior, y las diez plazas de la misma 
clase que se aumentan por virtud de 

í este Decreto, serán ocupadas por loo 
diez Maestros que figuren en los prime
ros lugares de cada escalafón con la 
categoría de 3.000 pesetas.

Art. 17. La categoría 7.a, dotada con 
1.375 pesetas, se aumentará en 80 pla
zas, las que serán ocupadas por 40 Maes
tros y 40 Maestras que figuren en Jos 
primeros lugares de la 8.a, después de 
haberse hecho el ascenso general por la 
supresión de las retribución38, ó lo que 
es lo mismo, por aquellos que con ante
rioridad á 31 de Marzo de 1911, perci
bían 825 pesetas, y pasaron, por dispo
sición de esta fecha, é 1.100 pesetas. Los 
Maestros á quienes corresponda este as
censo dejarán de percibir, si las tienen 
consignadas, ¡as diferencias otorgadas 
cuando pasaron al sueldo de 1.100 pese
tas por la partida de retribuciones.

Art. 18. Los ascensos que se otor
guen por este Decreto no darán derecho, 
á los Maestros que ascienden, á percibir 
mayor cantidad por la enseñanza de 
adultos que ia que en la actualidad 
vengan disfrutando, asi como tampoco 
á mayor cantidad para material.

Art. 19. Como consecuencia de los 
aumentos á que se refieren los artículos 
15, 16 y 17, ee crean, desde luego, 100 
plazas de la categoría 9.a, con el sueldo 
de 1.000 pesetas, para dotar otras tantas 
nuevas Escuelas, que serán provistas 
por oposición libre la mitad, y en oposi
ción restringida la otra mitad.

Art. 20. La Dirección General de 
primera Enseñanza determinará ia épo - 
ca en que han de verificarse las oposi
ciones para las plazas que se crean en 
el artículo anterior, y los lugares y 
condiciones en que han de establecerse 
las referidas Escuelas.

Are. 21. De conformidad con lo dis- 
pue.-ito en el párrafo 2.° del articulo 1.® 
del Real decreto de 7 de Julio de 1911, 
se crean 1.000 plazas de la categoría 9.a 
da 1.000 pesetas, que serán provistas 
en el turno de antigüedad entre los 500 
primeros Maestros y las 500 primeras 
Maestras de la categoría de 625 pesetas, 
con derecho á percibir el nuevo haber 
desde L° de Abril próximo; eutenaiéu- 
dose que cesaran en el percibo de las 
retribuciones desde la expresada fecha.

Estos Maestros tendrán derecho desde 
el nuevo curso, si dieran enseñanza de 
adultos, á la gratificación señalada por 
otras disposiciones para los de la 9.a 
categoría del Escalafón, que es á ia que 
pasan por el ascenso. ’

Art. 22 Las i.000 vacantes de625pe
setas que resultan por ei ascenso á que 
se refiere el artículo anterior, se provee
rán entre Maestros y Maestras que dis
fruten en propiedad el sueldo de b UO pe
setas, siendo la antigüedad el orden de 
prefei encía,। Art. 23. Las vacantes del Escalafón 

* de oOO pesetas que resulten por el aseen
.. so de los Maestros que las desempeña- 
[ ban, se proveerán eu propiedad en 
:¡ Maestros y Maestras interinos que reii- 
j. nan las condiciones ael Real decreto de । 2b de Agostro de 1911, que tomaran po» 
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sesión de su cargo en otras tantas Escue- , 
las de 5 '0 pesetas que á la fecha de este f 
Decreto se hallen vacantes, y cuya pro
visión no esté anunciada.

Art. 24. La Dirección general de Pri
mera enseñanza dictará las disposicio- ¡ 
nes necesarias para que tenga el debido ■ 
cumplimiento lo preceptuado en los ar- 1 
tículos 21, 22 y 23.

Art, 25. Todas las plazas de 625 pe
setas que estén vacantes á la fecha de la 
aplicación de este Decreto se dotarán 
con 1.000 pesetas, si su número no exce
do de 1.000 Si no llegaran á este limite, 
el número de 1.000. se completará agre
gando á las vacantes de 625 las de 500 
que sean para ello necesarias; 500 se 
proveerán por oposición libre y 500 por 
oposición restringida, después de ha 
ber cumplido lo dispuesto en el párra
fo segundo de este artículo. Ambas opo
siciones tendrán carácter de especiales, 
y se celebrarán, las libres, durante el 
mes de Julio, y las restringidas en el 
de Agosto de este año, en los sitios que 
señale la Dirección General de Prime
ra Enseñanza. Si el número de vacan
tes excediera de 1.000, por el M niste- 
rio de Instrucción Pública se dispondrá 
la forma en que han de proveerse en 
propiedad las qun excedan del número 
indicado.

Los Maestros y Auxiliares que ha
biendo ingresado por oposición se ha
llen desempeñando Escuelas de 625 ó 
500 pesetas por circunstancias especia
les, ascederán al sueldo de 1.000 pese
tas, rebajándose estas plazas de las 
500 correspondientes al turno restrin
gido de que habla el párrafo anterior. 
Se entiende que no podrán gozar de es
te beneficio los que, por virtud de ex
pediente gubernativo ó cualquier otra 
causa, hubieren perdido la categoría 
que obtuvieron al hacer la oposidión.

Art. 26. El Estado se hará cargo, á 
partir de la fecha del presente Decreto, 
de pagar las atenciones del personal 
correspondiente á las Secciones de Es
cuelas graduadas creadas á virtud del 
número l.° del artículo 10 del Real de
creto de 25 de Febrero de 1911 y regla 
17 de la Real orden de LO de Marzo del 
mismo año, ó sea á las que en la ac
tualidad estén sostenidas por los Ayun
tamientos, si continúan funcionando en 
la forma con que fueron aprobadas y 
reconocidas por el Ministerio de Ins
trucción Pública.

Como consecuencia del anterior pre
cepto, se exceptúan del presente bene
ficio las graduadas que se declararon 
caducadas y las sostenidas por Diputa
ciones provinciales ó fundaciones.

Todas estas plazas se dotan, desde la 
fecha indicada, con el sueldo de 1.000 
pesetas.

Art, 27. Además de las Escuelas de 
cuya nueva dotación tratan los artícu
los 19 y 20, y á propuesta de la Direc
ción General de Primera Enseñanza, se 
crearán, en el más breve plazo posible, 
todas las Escuelas graduadas, unita
rias, ambulantes, al aire jbre, de pár
vulos, etc., que consienta el crédito au
torizado para esta atención en el Pre
supuesto vigente.

Art. 28. En armonía con lo precep
tuado en el articulo 10 del Real decreto 
de 25 de Febrero de 1911, los sueldos 
de los Maestros, para que sirvan de 
regulador en su haber pasivo, necesi
tan haber sido disfrutados durante cin
co años.

Art. 29. Los Maestros con derechos 
limitados que, por consecuencia de la 
supresión de retribuciones, pasen de 
una categoría á otra superior, tendrán 
la misma limitación de derechos, mien
tras no se disponga otra cosa.

Art. 30 Los Maestros comprendidos 
en la categoría de 825 pesetas, con de
rechos bmítados, que hubieren ascen
dido al sueldo de 1.100 pesetas, por 
virtud de lu dispuesto en la Real orden 
de 28 de Febrero último, sufrirán con 
destino al fondo pasivo el descuento 
sobre el nuevo sueldo, que les servirá 
de regulador para el haber pasivo, 
transcurridos cinco años,

Art. 31. Una vez cumplidas las dis
posiciones de este Decreto, continuará 

el procedimiento de provisión de Es
cuelas y plazas del escalafón en la mis
ma forma y cundidiones que deter ulna 
el Reglamento de 25 de Agosto de 1911.

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
' El Ministre de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Antonio López Muñoz

(Gaceta 18 de Mar¿o^
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ADMINISTRACION 
de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades
Circular, — Eu armonía Cun lo que pre

cepilla el artíoulo l.° del Real decreto de 
14 de Julio de 1897, ee hace saber á ios 
Ayuntamientos de esta provinoic; que en 
los quince primeros días del próximo 
mes de Abril deberán remitir á esta Ad- 
miníet'ñoíón, una certificación expresiva 
de lus ingrasos obtenidos en arcas muni- 
cípale8,durante el primer trimestre del 
corriente sño, por concepto de rentas de 
bionea de propios y por los arbitrios de 
pesas y medidas al objeto de que esta 
oficina pueda proceder á la liquidación de 
ios impaestos de 20 por 100 y 10 por 100 
que g aven lichos ingresos, teniendo pre 
sentó al cumplir este servicio las preven
ciones siguientes:

1 .a Si bien pueden incluirse en una 
certificación loa ingresos obtenidos por 
h reata de propios y por los expresados 
arbitrios, deben venir convenientemente 
deslindados los que se hayan verificado 
por cada uno de dichos conceptos ya qoe 
loe impUfcatDS que sobra ellos pesan de
ben liquidarse á distintos tipos.

2 .a Las certificaciones de que se trata 
deben expedirse por los Secretarios de 
Ayuntamientos con el visto bueno de la 
Alcaidía,

3 .a Las certificaciones de referencia 
cuando fueren afirmativas contendrán la 
expresión clara y terminante da que los 
ingresos ea ellos comprendidos, son los 
únicos obtenidos durante el trimestre á 
que se contraigan y si fueren negativas 
estarán concedidas en términos absolutos, 
de manera que no pueda dudarse que ro 
se han afdciuado ingresos durante vi tri
mestre por ios conceptos de referencia, 
devolviéndose todas las que no reúnan 
éste y loe demás requisitos prevenidos; 
debiendo advertirse que no debe certifi
carse acerca de los iugresos obtenidos por 
el 20 por 100 sobre la venia de bienes de 
propios, sino que las certificaciones de
ben todas ellas referirse necesariamente á 
la renta ó producto Integro obtenido; y 
que con respecto al arbitrio de pesas y 
medidas, no basta certificar respecto á 
las establecidas sobre las que sean de uso 
forzoso, sino que deben comprenderse 
los ingresos obaenidos por el expresado 
arbitrio, sean de la clase que fueren, 
pues á esta Administración y no á los 
Alcaldes respectivos incumbre detormi 
nar cuales ingresos están sugetos y cua
les están exceptuados del impuesto de 
que se trace; y por cuyo motivo ee devol
verán cuantas certificaciones ea extiendan 
en forma capciosa ó que puedan implicar 
el propósito de atribuirse la clasificación 
de ios referidos arbitrios. También se 
prescindirá de hacsr eu las certificaciones 
la liquidación del impuesto, limitándose 
á consignar hechos, dejando á eesa Ad- 
min slracióa la deducción de las conse
cuencias. Las cantidades ingresadas ha
brán de íscíibirse en Utras.

4 .a Por medio de olro sí, ee expresará 
en Ub propias certificaciones Jas cantida
des que en el indicado trimestre haya sa- 
iíefecho el Municipio por el impuesto del 
10 por 100 de aprovechamientos foresta
les y por las contribuciones territorial 
correspondiente á los bienes de propios 
cuyo importe haya de rebajarse de los 
productos obtenidos para la liquidación 
del 20 por 100 al tenor de lo establecido 
ea h prescripción cuarta de ’a Real or
den de 14 de Julio de 1894, Sino pudiera 

justificarse la contribución con el recibo ¡ 
por htbarse unido al libramiento ó por 
otra cause, se hará constar !a fiche d*) 
pago y e número con que aparece en el 
reparto resotetivo.

5 .* La falla de ingresos por los con- 
cs-ptos indicados durante el último tri
mestre no eximinará á los Ayuntamien
tos de remitir la certificación que se les 
reclama y que en tal caso habrá de ser 
negativa.

6 .a Atendiendo á que los impuestos 
de que se trata debeo satisf-merse dentro 
^1 mes de Abril próximo, encarezco á los 
Biflores Alcaldes la necesidad de que 
cumplan el servicio con la mayor pun
tualidad posible evitando de este modo 
qut tengan que impocérselee los correcti 
vos que determinan las disposiciones vi
gentes en la materia, las cuales se pro- 
pondráo, s'a dilaoióo en cnanto expire el 
plazo para los que ee hallen en descu
bierto.

Palma 17 de Marzo de 1913.—El Ad
ministrador, Nicolás Redecilla.

Num 324
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extractos de las actas de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento du
rante el pasado mes de Diciembre de 
1912,
Sesión ordinaria del dia 4.—Acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión oí diñaría 
anterior.

Conceder licencia á D. Onofre Tudurí 
doctas para colocar tirantes de hierro y 
canales para la conducción de aguas 
llovedizas en la casa n.° 17 de la calle 
de Portal de Mar. ,

Conceder licencia á D. Francisco Vi
dal Anglada para colocar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la 
casa n.° 45 de la calle de la Infanta.

Conceder licencia á D. José Santefe 
Cortegat para colocar un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza en la casa 
n.° 14 de la calle de San Bartolomé

Conceder licencia á D. Jaime Pons 
Torres para colocar un motor eléctrico 
de un cuarto de caballo de fuerza en la 
casa n.° 38 de la calle de Cardona y 
Orilla. .

Conceder licencia á D. Francisco Mo 
rales Fernandez Gerente de la Energía 
Eléctrica, pasa efectuar trabajos para 
la conducción del fluido desde la Central 
de Mahón á S. Clemente y Llumesanas.

Conceder licencia á D Juan Pons 
Reixart para construir una pared en el 
cercado que posee en el primer kilóme
tro de la carretera de Ciudadela.

Interesar por telégrafo del Sr. Minis
tro de Fomento la pronta resolución de 
la solicitud que se le tiene elevada para 
que el Estado reconstruya cuanto antes 
el puente de la Colársega y pedir por 
igual via el apoyo al Diputado á Cortes 
Sr. Llansó.

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar las obras de recorrido de las 
Casas Consistoriales.

Abrir un concurso para la presenta
ción de proyectos de calefacción del 
Teatro Principal.

Queda sobre la mesa el informe de la 
Comisión especial proponiendo se calien 
te por medio de estufas durante la pre
sente temporada el escenario del Teatro 
Principal solicitando previamente auto
rización de la autoridad Gubernativa y 
la conformidad de la Compañía que 
tiene el edificio asegurado contra incen
dios.

Aceptar á D. Bartolomé Giménez Tu
durí la renuncia que tiene presentada 
del cargo de Concejal, haciendo constar 
en acta el sentimiento de la Corporación 
que se verá privada de la cooperación 
de tan digno compañero.

Manifestar á la Comisión ejecutiva 
del munumento a: Sr, Orilla del Ateneo 
Obrero de esta ciudad que el Ayunta
miento contribuirá á los gastos de erec
ción del mismo; pero que la propaganda 
corresponde hacerla los centros científi 
eos y literarios y muy principalmente 
al colegio de Sres Médicos y Farmaceú- 
ticos de esta ciudad.

Nombrar Regidor Síndico á D. Rafael 
Olives Sintes.

Quedar enterado de la invitación he- 

. cha al Ayuntamiento para asistir á lag 
' solemnidades que celebrará la parro- 
■ quia de San Francisco eu honor de la

Inmaculada Concepción.
Proceder por via de apremio á hacer 

efectivos varios recibos pendientes so
bre el arbitrio de instalación de moto
res.

Pedir del arrendatario del Servicio de 
limpieza relación de las casas que utili
zan los carros para la recogida de aguas 
sucias y advertirle que sus dependientes 
no pueden exigir ni percibir de las 
mismas retr boc'ón alguna.

Deses imar la reclamación de D. Pe
dro Seguí Coranti contra la cuota que le 
fué señalada por el arbitrio que le co
rresponde por vender vinos y licores.

Obligar al propietario de la casa nú
mero 96 de la calle de Prieto y Cauiesá 
cubrir con bovedilla la parie de alcan
tarilla que atraviesa el huerto de ¡a 
misma y ordenar al inquilino de la 
citada casa que haga desaparecer lag 
jaulas de conejos que tiene instaladas 
en el citado huerto, que son un peligro 
para la salud de aquellos vecinos.

Aceptar la renuncia que D. Juan 
Gomila Casasnovas presenta del cargo 
de auxiliar de guarda paseos y facultar 
al Sr. Alcalde para que disponga el 
servicio como crea mas conveniente.

Aprobar vanas cuentas.
Aprobar la cuenta de productos de 

Matadero de Noviembre con un líquido 
de 992 72 ptas. Modificar la colocación 
del tubo que «onduce los humos de la 
estufa de las oficinas municipales.

Satisfacer varias subvenciones.
Aprobar ei proyecto de instalación 

de fuentes públicas en las plazas de la 
Pescadería, Vieja, y Arravaleta, pasto 
de Isabel II y me. cado del Carmen cuyo 
presupuesto asciende á 10.859*90 pías.

Encargar al Sr Arquitecto municipal 
la formación de un proyeoio para insta
lar una fuente pública en la plaza de 
San Roque.

Que D. Francisco Sans Triay continué 
en los trabajos de arreglo de ios ado
quinados de las calles de esta ciudad.

Inspeccionar ios trabajos que se han 
efectuado en el camino D‘es Garruve ó 
invitar á los interesados á levantar las 
paredes ó correspondientes cercados.

Conceder una prórroga de diez dias 
para que puedan satisfacer sin recargo 
el arbitrio sobre tejados.

Arreglar el tejado de la caseta o.0 6 
del mercado del Carmen.

Acudir al Sr. Ministro de la Goberna
ción para que revoque el acuerdo del 
Sr. Gobernador aprobando un Decreto 
de la Alcaldía suspendiendo un acuerdo 
del Ayuntamiento tomado en sesión do 
31 de Enero de este año.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 11.—Acuerdos: Apro, 

bar el acta de la sesión ordinaria ante 
rior.

Hacer constar el sentimiento del» 
Corporación por el fallecimiento do 
nuestro Ilustre paisano el Sr. D Teodo* 
ro Ládíco.

Autorizar á los Sres. Alcalde y 
dor Síndico para estipular el conyeoi0 
de arriendo de la casa que ocupa 
escuela de niñas de Llumesanas por 6 
plazo de cuatro años y alquiler anu»1 
de 200 pesetas. .

Aprobar el pliego de condiciones par» 
contratar bajo el tipo de 2*50 peset»9 
quintal métrico, el suministro de le®» 
necesario á los Establecimientos mua1' 
cipales de Beneficencia durante el pr5, 
xímo año de 1913.

Dar por terminado los procedimieDt0 
de apremio por inspección vetennar1» 
sobre lavaderos, tiendas y puestos Pu 
blicos de venta de verduras y fr0?! 
fuera del mercado del Carmen y tieod» 
que venden embutidos y sobre perro0.

Conceder permiso á D. Lorenzo Af 
guimbau para modificar la actual puer 
de entrada y abrir otra de entrad» ® 
el frontis de la casa n.° 30 de la c6 
de San Jaime. ,e

Sufragar los gastos de alumbrado 
la iglesia de San Antonio. j

Conceder permiso á D. Gabriel 
Vidal para construir una pared en 
cercado que posee ea el camino
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Qarruvé y adquirir ¡os terrenos necesa
rios para el ensanche del mismo. 

Por no estar A la distancia reglamen 
taria no permitir al Arrendatario del 
servicio de limpieza establecer un de
pósito de basuras en el pumo solicitado 
de Ses Rocas Llises.

Quedar enterado de los siguientes 
resultados obtenidos por consumos du
rante el pasado mes de Noviembre:

Pesetas
INGRESOS

Productos I a Tarifa. . 26.554'70
Id, segunda. , 1.379*20

Total. . 27.933'90

GASTOS
Personal, . 3.123*00
Otros. . 254'89 3.383'89

DISTRIBUCION
Para el Tesoro. , 9.865*48
Liquido para el

Ayuntamiento, 14.684'53 24,550'01

Total igual. . 27.933'90

Aprobar varias cuentas.
Aprobar la valoración calculada en 

docientas pesetas de los desméritos su
fridos por los carros de recogida de 
basuras que han prestado servicio pú» 
blico desde l.° de Enero de 1909 hasta 
31 Agosto de este añu.

Quedar enterado de una carta del 
Diputado a Cortes Sr. Llansó dando 
cuenta de las gestiones que viene efec
tuando para conseguir la reconstrucción 
del puente de la Colársega por cuenta 
del Estado.

Quedar enterado de no haberse ofre
cido reclamación alguna al padrón de 
cédulas personales paro 1913 durante 
el plazo de exposición al público.

Arreglar el coche del hospital para 
conducir atacados de enfermedades con
tagiosas.

Interesar nuevamente los datos de la 
gestión administrativa del General In
gles Kane durante el mando en esta 
isla,

Proceder al recorrido general de las 
ca^e as de. Mercado del Carmen y l m 
pieza de los escusados de las mismas,

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 18. —Acuerdos: Apro

bar el acta de la sesión ordinar¡a an e- 
hor

Conceder licencia á D. José Orfila 
Pone para modificar aberturas, cons
truir una ventana y un balcón en la 
Pared de la casa n.° 15 de la calle de 
Anuncivay que mira á la del Norte.

Conceder permiso á D.a María Camps 
Peiogrl para colocar un zócalo y arqui
trabes en la casa n.° 87 y 88 de la calle 
u0 Prieto y Cauies.

Conceder licencia á D.a Juana Sintes 
aura para cambiar la puerta de la casa 

3 de la calle MontaQez.
Conceder licencia a D. José Bernat 

“Utas para construir una acera frente 
ta puerta de entrada de una cochería 

lla en la calle de San Nicolás.
Construir seguidamente un depósito 

s6 agua en el Teatro Principal para 
urtir la fuente que con destino al pú- 
^co ha de emplazarse en la plaza 
V1®]a.
, Quedar enterado de haber sido apro
bó cun fecha 10 del actual por el Se- 
°r Cooernador Civil de la provincia el 

y pupuesto ordinario para 1913.
c. Cn 3i jgj aC(,uai termina sus fun- 
61 nea un auxiliar de Guarda paseos y 

Alguacil del Juzgado Municipal en lo 
6 se refiere A los servicios que presta

. ’ombrar Administrador de Consumos 
Juan Sitges Reselló,

ombrar interventor de consumos A 
• redro Prats Pons.

Put ^ar enterado de una caria dei Di- 
d 0 A Cortes Sr. Llansó dando cuen- 

Qo 6 ia8 gestiones que viene realizando 
Qiie^^ni08 que interesan al Ayunta-

la distribución de fondos pa- 
®Bte mes. '
probar varias cuentas,

Aprobar por cuatrocientas cincuenta 
pesetas el va or de los cuatro carros 
cubas que están afectos a; servicio an
tiguo de recogida de aguas.

Autorizar A D. Pedro Truyol Pons 
para dedicarse A ia recogida de basuras 
de ¡as casas particulares por medio de 
un carro que reune las condiciones re- 
glameniarias.

Autorizar A la Sra Presidenta de la 
Asociación de Obreras de S. José para 
intalar una tómbola en el salón de actos 
de este Ayuntamiento por quince di.ts, 
dedicando su producto A Jo fines huma
nitarios que persigna dicha asociasión,

Declarar cesante A D, José Trias del 
cargo de auxiliar de la segunda escuela 
de niños de esta ciudad por padecer una 
enfermedad que le impide el desempe
ñarla.

Nombrar en propiedad el auxiliar in
terino de la segunda escuela de niños de 
esta ciudad D. Gabriel Pons Pons.

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Cronista de esta Universi
dad acompañando una relación de datos 
que se refiere A la gestión administra
tiva del General Kane cuando fué Go
bernador de Menorca.

Nombrar capataces de caminos A don 
José Seguí Olives y D. Jaime Florit y 
capataces adoquinadores A D Francisco 
Sanz Triay y D. Bartolomé Gomila Co- 
lom y D. José Olives percibiendo los jor 
nales que devenguen.

Tan solo podrán sacrificarse reses 
vacunas, lanares, cabrias, y de cerda 
en el Matadero público de esta ciudad, 
tanto si se destinan sus carnes A la ven
ta como al consumo particular.

Aprobar el pl ego de condiciones para 
contratar durante el próximo año la 
recaudación del impuesto del 10 por 100 
por recargo municipal sobre espectácu
los públicos.

Los escribientes de Secretaria D Lu
cas Seguí Carreras y D. Juan Ooil Tal- 
tavull, desde l.° de Enero próximo co
brarán 1200 pesetas anuales.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de los dias 26, 28 y 

29.—Acuerdos: Aprobar el acta de la 
sesión ordinaria anterior.

Adjudicar á D Sebastian Dalmedo 
las obras de arreglo de un anejo dei 
Teatro Principal por pesetas 2,175.

Arrendar A D. Pedro Pons Seguí la 
casa número 15 sita en ia plaza del Re
tiro por 100 pesetas al año desde el 1.° 
de Enero de 1913 al 31 Diciembre de 
1917.

Adjudicar A D. Juan Vidal las obras 
de reparación de las Casas Consistoria
les por la suma de 1690 pesetas.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pasa
do mes de Noviembre.

Quedar enterado de ¡a resolución del 
Sr. Gobernador eliminando del Presu
puesto ordinario para 1913 la partida 
de ingresos por impuesto en concepto 
de inspección sanitaria del ganado va
cuno, lanar y de cerda cuando se intro
duzca en esta ciudad; y que están suje
tas A dicha inspección las vacas, cabras, 
ovejas y burras cuya leche se deotine al 
consumo de esta ciudad.

Conceder licencia á D, Guillermo de 
Olives Soler para modificar aberturas 
de la casa número 2 de la calle del Doc
tor Orfila.

Conceder licencia á D. Rafael Sitges 
Saura para modificar aberturas en la 
casa n.° 20 de la calle Portal de Mar y 
colocar tirantes.

Aprobar los acuerdos tomados por 
la Comisión de Beneficencia en sesión 
de 17 del actual A excepción del presu
puesto para 1913 que queda sobre la 
mesa.

Autorizar, A los Señores Alcalde y 
Regidor Sindico para que contraten con 
D. Miguel Petrus Paliicer donando este 
A la Beneficencia Municipal los bajos 
de la casa número 3 de la calle de la 
Reina en compensación de los alimentos 
y cuidados que se le darán en el Hospi
tal. Aprobar varias cuentas.

Quedar enterado de las gestiones que 
continua haciendo el Diputado Señor 
Llansó para conseguir del Estado sea 
reconstruido, el puente de la Oolársega.

Agradecer a la Asociación de Ubreras 
de S. José sus ofrecimientos y tenerlos 
presente por si se ofrece ocasión de uti
lizar sus servicios en bien de la huma
nidad.

Proceder por la vía de apremio con
tra los morosos al arbitrio sobre cana
lones.

Conceder un mes de Licencia al Con
cejal 8r. Orfila.

Declarar cesante á la comadrona do
ña Teresa Lázara.

Nombrar á la profesional D.a Elena 
Alzina Fá comadrona municipal para 
la asistencia de las parturientas pobre? 
con el haber de 60 pesetas anuales.

Nombrar á D José Andrea Orfila mé
dico titular interino con el haber anual 
de 750 pesetas.

Celebrar el dia 16 del actual, víspera 
de 8. Antonio, la función en el Teatro 
Principal á favor de los Establecimientos 
municipales de Beneficencia, nombran
do á los Señores Alcalde, Vidal Olivar, 
Carreras Hernández y Olives para or
ganizaría.

Adquirir por 630 pesetas, unos terre
nos que alcanzan 126 metros superfi
ciales, altos de la calle de S. Sebastian 
para construir en los mismos un pozo y 
el depósito para facilitar agua á los 
vecinos de aque la barriada.

Destinar la actual consignación de 
fuentes y cañeiias al pago de la adqui
sición de terrenos, construcción de po
zos, depósitos etc., maquinaria y demás 
con destino al abastecimiento público 
de aguas de esta ciudad.

Recaudar por administración el re
cargo del diez por ciento sobre entradas 
y localidades de toda clase de espectá
culos públicos que se celebren en este 
municipio durante el año 1913, cele
brando los conciertos que acuerde el 
Ayuntamiento; suspendiéndose desde 
luego la celebración de la subasta anun
cia-la para maüun^ para contratar dicha 
recaudación.

No hay inconveniente en que antes 
del dia 9 de Enero se celebre en el Tea
tro Principal la función A beneficio de 
las Guarderías de Párvulos nombrando 
á los Señores Alcalde, Vidal Olivar, 
Carreras Hernández y Olives para que 
presten su apoyo en representación del 
Ayuntamiento A ia Junta de dicha ins- 
tiiución A fin de obtener un buen resul
tado en dicha función.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy 29 de Enero de 1913. El 
Presidente, Ramón Carreras.—El Se
cretario, Santiago Maspoch.

Num. 2261
AYUNTAMIENTO DE g a mpa n e t

Ext.acm dy ¿os acaeidoe tomados por 
este Ayuntamienumienio y Junta mu
nicipal dudante el tercer trimestre dsl 
año de 1912.
Sesión ordinaria dei dia 9 do Julio.— 

Se aprobó el acta aniedur. Se acordó i» 
disiribuoión da fondos. Se aprobó una 
¿Blaoióu dei apoderado del 2.° inmesire. 
Se acordó un pago de imprevistos, Se 
aprobaron dos cuentas do servicios muni
cipales. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 11,—-Se 
admitieron íes dimisiones presentadas por ; 
D. Juan Psrelió y D. Miguel Matea de 
Secretado interino y oticiaí mayor tes- 
peoiivamenca. Se nombró Secretario inte
rino a D. Pablo Moray y otioiai mayor A 
D. Jaaa Perei ó. Se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria ael día 14.—Se apro- j 
bó el acta anterior. Se destituyó al ofi- 5 
ciai Sachs Tortada. Sd acordó anunciar | 
uich* vacunte a los efectos de la ley de 1 
Sargentos y licsnulaaos del ejército. Se 
nombró oficial Sache iutermo A José Ma- 
Idí Vdntiloni. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21.—Be apro
bó el acia aotecior. Se acordó una propo
sición leí Sbño- Alcalde referente ai tallo 
dei Excmu, Sr. Gobernador reponiendo 
ai Secretario desmaido Don Francisco 
Cumpa. Se enteró de dicha reposición. 
Se destituyó al mismo Secretario Don 
Francisco Campe. Se nombró Secretario 
interino A D. Pablo Morey. Se levantó la 
sesión.

Sesión ordiuaria dei dia 30.—Se apro

3
bó el acta anierior. Se acordó redactara 
ai aeU del dia 21 el Secretario interino 
D. Pablo Morey, Se oombió comisionado 
pata la entrega de mozos en caja. Se 
acordó exponer al público el proyecto de 
alineaciones de ia calle del Arrabal. Se 
levantó la sesión.

Sesióo ordinaria de! dia 6 de Agosto, 
—Se api abó el ecta anterior. Se aproba
ron vanos recibos y cuentas de servicios 
mauicipales, Se enteró de un ingreso 
hecho por cuota de la cárcel del partido. 
Se declaró vecino á D. Pablo Morey y 
Pujol y familia. Sí levantó la sesión.

Sesión ordinari t del dia 12.—Sa apro
bó el acta anterio'. Se aprobaron hs con- 
itslaoíoneB dei iuie’rogatorio sobre supre
sión de ¡os consumos. Se aprobó ona 
cuenia da servicios municipales. Se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—-Se apro
bó el acta anterior.

Se aprobó ura cuenta de servicios mu- 
nícipalss, Se acordó dejar en suspenso 
hasta fin de año dos expediudes de 
morosos por consumos Se ecordó suscrl- 
b'.rae á fa revista «El Sscreianedo», Se 
uotorizó á D. Pablo Morey para firmar 
el acta de la sesión de 21 de Julio, Se 
aventó ¡a sesión,

Sesión ordinarie del dia 25.—Se apro
bó el acta anterior, Se requirió al Ayun
tamiento sobre pago do una cantidad al 
ptoetnador D, Gabriel Matas. Se aprobó 
definitivamente ei proyecto de alineacio- 
e c s de ¡a calle dei Attabai, Se acordaron 
los recargos municipales sobre contribu- 
cionee é impuestos de 1913. Se ecordó 
adherirse á una instancia pidiendo el res
tablecimiento de ¡a escuela normal de 
maestres de esta provincia. Se aprobó el 
informe emitido al recurso de D. Francis
co Camps sobre su deetituiielón de Se- 
oreiano. Se enteró de que D. Pablo Mo- 
í-ey había tomado posesión del cargo de 
Secretario interino en 22 de Julio último, 
Se autorizó al señor Alcalde para el exa
men del presupuesto carcelario del parti
do dei año 1913. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó ol acta antevio?. Se acordó modificar 
Is Comisión permanente de Hacienda. Se 
eoovdó piaclícar un examen en los docu- 
meatos existentes en ehtas oficinas muni
cipales. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria dei día 15.—Se apro
bó el acta anterior. Se admitió la dimi
sión presentada por el Concejal D. Pedro 
J. Baliester. Se aprobó el presupuesto 
ordinario para 1913. Se levntó ia sesión.

Sesión ordinaria del día 24—Se aprobó 
el acta anterior. Se requirió al Ayunta
miento para habilitar de fondos ai procu
rador D. Gabriel Matas. Se nombró Sín
dico á D. Cristóbal Palou Gual. Se aprobó 
una cuenta de farmacia. Se leyantó la 
sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 7 de 

Agosto.—Se aprobó el acta anterior, Se 
Informaron seis reclamaciones de consu
mos contra cuotas impuestas en el reparti
miento del actual año. Se enteró U Ocr- 
poración da haber sido deaestinadas por 
¡a Administración de Propiedades é Im
puestos cuatro reclamaciones de censu
raos del repasto de dicho año, Sa levantó 
la sesión,

Sesión extraordinaria del día 11 de 
Septiembre. —Se aprobó el acta anterior. 
Se enteró ia Junta de seis fallos de la 
Administración de Propiedades é Impues
tos recaídos á otras tantas reclamaciones, 
con loe cuales estuvo conforme. Se acor
dó informar un recurso de alzada de 
consumos del contribuyente D, Bartolo
mé Goal y GnaL Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria dei dia 23.—Se 
aprobó el acta anterior. Se acordó hacer 
efectivos los cupos de consumos y demás 
especies en el próximo año de 1913 por 
medio ael reparto vecinal. Se levantó la 
sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión or
dinaria dei dia de hoy.

Gampanet 6 de Octubre de 1912.—El 
Alcalde, José Mmet,—El Secretario, Pa
blo Morey.
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Nún 740 , e

Depostedít de fondos p unicinales de Montuiri
******

UJE^TA del tercer trl uextre del año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE .—Cu e n t a  d e  o  a  j a  _?^L-

fixisteuda au mi poder en fin del trimeet i anterior.............................. 6124*40
Xagmos el trimestre de esta cuenta 1447*49

Qargo . .
Jala poí pagos vanfioados en igual ir i raes iré . . .

7571*89
5975*14

ExisíanGia en m» poder para el trimestre que signe . . . .
SEGUNDA PARTE.—Cu iin t a  po r  o o s o ipt o s

1596*75

1
INGRESOS

I
Stldo del 

trieeetxe anterioi
Operaciones 

ee eite tsiaeatoe
TOTAL 

lie las operaciones

1 Propio?, , « . . « , . . . . » 660*71 650*71
2 Moata*. . . ....... . » » »
3 loapsasioa...............................  . . 586'00 » 586*00
4 ......................................... > » »
5 iMieaoaióa públíoa......................... .... » » »
6 Qarfsosióa pública.............................. » » »
7 Extraoi-dia&rios. ............................... > » »
§ R38Q¡Í£Q.............................................. 5517*32 » 5517'32
9 Reouísoa legales para cubrir el déficit 2108 796*78 817'86

ÍO Rointegcoe..............................................
Oargo pesetas. . । » »

6124*40 1447*49 7571'89

PAGOS
1 Gastoa del Ayuntamiento. . . . . ■ 1740*91 1740*91
2 Policía de seguridad. . . . . . • » 400‘00 400*00
3 Polioia urbana y rural.......................... » » »
4 íustcaocíón pública............................... » 100'00 100*00
5 Beuanoaaoia........................................... » » »
6 Obras públicas....................................... » 536*03 536*03
7 Corrección públíoa. . .......................... » > >
8 Montes.................................................... » » »
9 Cargas...................... .............................. > 3000*00 3000*00

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos............................................. > 198'20 198*20
12 Resultas................................................... » » >
13 Gastoa del Censo.................................... > »

Data pesetas. . . » 5975*14 5975*14
La precedente cuenta está conforme con le que resulta de los libros de la Depositaría, 
En Montuiri á 5 Octubre 1912.—El Depcdtario, G. Cerdá.-Oonforme.—El Secreta

rio-Contador, Baaiolomó CaeielL—V.° B.° -El Alcalde, Juan Ferrando.

Núm. 739
D. Francisco de Paula Caplin Jandino, 

Juee de priwera instancia del partido 
de Inca.
En virtud de providencia dictada en fe

cha diez del actual en el juicio de concur- 
eo voluntario de acreedores de D. Jaime 
Ameoguai Roig, vecino de Slneu, que se 
sigua ante aate Juzgado y actuación del 
Secretario que refrenda se hace saber, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 1217 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil que en la Junta de acreedores de di
cho concursado celebrada aun este Juzga
do el primero del corriente mee, fué nom
brado por unanimidad de todos los con
currentes, eíndico único del concurso al 
acreedor, presente s! acto D. Miguel Fe- 
rrer Riutord, el cual aceptó seguidamente 
el cargo y juró desempeñarlo bien y fiel
mente, po? lo cual el Juzgado tiene acor
dado ponerle en posesión del mismo. Y 
para dar cumplimiento A lo dispuesto eo 
la citada disposición legal se haca saber 
por al presente edicto el expresado nom
bramiento de sindico A favor de D. Miguel 
Ferrer Riutord, pteviníéadose que ee ha
ga entrega al mismo de cuanto correspon
de al coL’cnmdo.

Inca trece Marzo de mil novecientos 
iraca.—Francisco de P, Caplin.— Ante 
mi, Pedro J. Sene.

Núm, 743
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
Al infrascrito Secretario del Juzgndo 

de primera instar da del Distrito de la 
Lonja de esta Capital ha correspondido 
conocer de ona demanda en juicio decla
rativo de mayor cuanlia deducida á nom
bre de Bartolomé Guasp y Ollver, vecino 
del lugar llamado la Viñeta del término 
de esta capital ai objeto de que en su dia 
se declare la prpsnnoión de muerte de 
Catalina y Metías Bosch y Guasp, con 
citación y emplazamiento de los miamos 
y del Ministerio Fiscal y á su pié ha 
secaida la siguiente

Providencie: Juez, Sr. Torree.--Palma 
veinte y siete Enero de 1913,

A lo principal por devuelto al manda
miento y por presentadas las dos partidas 
de bautismo y las dos de defunción con 
la comunicación del Sr. Provisor Eclesiás
tico de esta Diócesis, únase todo al ex
pediente de su rezón: se ha por inter
puesta la demanda en juicio declarativo 
de mayor cuantía que comprende el otro
sí, se confiere traslado A Catalina y Ma
tías Bosch y Guasp y al Ministerio Fis
cal á quienes ee emplazará para que den
tro de nueve días improrrogables compa
rezcan en los autos personándose .en for
ma, entregándole en al acto de la notifi
cación y del emplazamiento á dicho Mi
nisterio Fiscal Una de las tres copias sim
ples al efecto presentadas, quedando las 
otras dos en poder del actuario para en
tregarles eo su lugar y caso A los otros 
dos demandados, á los cnalée, en vista 
de las circunstancias que concurren en el 
presente caso, se le practicará dicha noti
ficación y emplazamiento por medio de 
cédula fijada en loe sitios públicos y 
acostumbrados de esta capital ¿insertada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, expidiéndose 
para ello loe despachos necesarios. Lo 
mandó y firma 8.8,: doy fé«*Torres= 
Ante mi=Aütomo Tomás».

En su virtud y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma á los 
repetidos GataUna y Matías Bosch y 
Guasp, hijos de Jaime y de Goloma, que 
se ausentaron de Mallorca hace unos 
treinta y dos años y cuarenta respectiva
mente, sin que desde entonces se haya 
tenido noticia alguna da su paradero, se 
expide la presente cédula, previniéndoles 
que si no con. parecen dentro del referido 
piezo de nueve días les parará el perjuicio 
á qu* haya lugar en derecho.

Paima de Mallotoe á veinte y ocho 
Eoeio de mil novecientos trece.—Antonio 
Tomás,

Núm. 735
Don Sebastián Ferrer y Puigserver, 

Abogado, Jues Municipal de la villa de 
Pollensa, Provincia de las Baleares.
Por el presente edicto ee hace saber: 

que en loe autos juicio verbal civil pro

movidos por í). Antonio Gerdá Xameüa 
contra D. José Miró Pifia sobre reclama
ción de ciento cuarenta pesetee importe 
de los intereses de dos mil pesetas que le 
dió á préstamo, hoy sobre ejecución de 
sentencie, á petición del ejecutante Gerdá 
en comparecencia á los miemos autos, se 
acordó en providencia dei diez y siete de ; 
Septiembre del afio último, que se requie
ra el ejecutado D. José Mitó Pide, peía ; 
que dentro de seis días presente en la 
Secretaria de este Juzgado los títulos da 
propiedad de la fioca embargada llamada 
«S' Hort des Moré Vermey» del término 
municipal de Alcudia, y que se proceda 
al justiprecio de la indicada finca para 
sacarla á pública subasta por medio de 
leritos, y se dá por nombrado por parte 
leí ejecutante á D. Andrés Cifre Marto- 
rell de lo que ss dá conocimiento al eje
cutado para que dentro de segundo dia 
nombre otro por su parte, previniéndole 
que de no hacerlo, se le tendrá por con
forme por el nombrado por la parte eje
cutante; y también á petición del mismo 
ejecutante Gerdá y por no haber sido 
encontrado el ejfculano en la Ciudad de 
Alcudia ni en la de Palma de esta pro
vincia, en providencia del dia de hoy re
caída en los mismos autos, se ha acordado 
qne se haga la indicada notificación, re
querimiento y apercibimiento al ejecuta
do D, José Miró Pifia de ignorado domí 
ciliado por medio de edictos inserios en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l :

Por tanto eo cumplimiento de lo acor
dado en providencia del dia de hoy y 
para que sirva de notificación, requiri- 
miento y apercibimiento en forma á di
cho ejecutado D. José Miró Pifia de igno
rado domicilio, ee publica el presante 
edicto en Pollensa á trece Marzo de 1913. 
—Sebastián Ferrer.—Ante mi, José Caba- 
aellas.

pedias pata el jabón; 2'25 pesetea pan 
el aceite; 2'50 pesetas para la ceniza; y 
118*75 pesetes pata el petróleo.

El concurso se verificará con arreglo al 
reglamento de contratación administrati
va en el ramo de guana aprobado por 
R. O. O. de 6 de Agosto de 1909 (0. L. 
numero 157), con las modificaciones in- 
trodocidas por la L:y dp contabilidad de 
1 ° da Jolio de 1911 (0. L. númeso 128,) 1 
Liy de proteclón á la industria ¡uacicual 
y demás disposiciones complemcntariae, I

Los lioitadoree qaedan obligados á in
dicar en sus proposiciones los Eatablecl- 
mitnios nacionales de que proceden eui 
productos.

Las proposiciones se extenderán en pa< 
peí sellado de undécima clase, ajoslándo- i 
se en sus partes esenciales al modelo in- 
sarto á continuación, serán acompafiadii 
de los documentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último recibo 
de la contribución industrial que le co
rrespondió satisfacer, según el concepto 
en que comparezca el mismo.

En ceso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará á 
los proponedles á rebajar el precio de ens 
ofertas, durante quince il íü u Io s , y si ter
minado dicho plazo subsistiera la igual
dad, se decidirá por sorteo la adjudicación,

Cuando el rematante no cumpliese lea 
condiciones establecidas eo el pliego de 
las miarme, ee anulará el remate, á costa 
del mismo rematante.

Loe ffeotos de «■sia decoración, será la I 
pérdida de la garantía ó el depósito del ■ 
concurso, que desde luego se adjudicará । 
al Estado, como indemnización del per- I 
juicio ocasionado por la demora del ser
vicio.

Mahói 15 de Maizo de 1913.—El Pre
sidente de! Tribunal.— Francisco F. h* . 
qmerdo AbasoaL
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Núm. 745 
OOMANDANCIA 

d e l a  g u a r d ia  c iv il  d e b a l e a r e s
A las once dei día primero de Abril 

próximo, tendrá lugar la venta eo públi
ca subasta de las escopetas ocupadas á 
infractores de la Ley de caz» por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jurados, 
con arreglo ai pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la casa-ruarte! 
del puesto de esta Capital, sita en la ca- 
rretore de Esportea.

Lo que se hace público para conoci
miento de tes personas a quienes con
venga tomar parte,

Palma 20 Marzo de 1913, —El Tenien
te Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll 
Matheu,

Núm. 736
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHON
Debiendo celebrarse el concurso para la 

adquisión el hsriua de primera, cebada, 
paja corta para pienso, sal y lefia para 
hornos en el servicio de Subsistencias, 
Aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
de cok, lefia para coladas, jabón, ceniza 
y paja larga para relleoo.

Hago saber: A ios qne deseen tomar 
parto en la licitación, que el acto tendrá 
lugar bajo mi Presidencia el dia claco de 
Abril próximo venidero á las once de la 
mañana en la Plaza de M-hón y Estable
cimiento denominado «Parque de Inten
dencia» sito en la calle de San Sabastian 
número uno, y que el pliego de condicio
nes y muestras, estarán de manifiesto to
dos loe dtes de labor deede el 20 del actual 
al cinco de Abril próximo ambos inolusi- 
va, de nueve á trece en el expresado Eeta- 
blecimiento.

El importe de las garantías peía tomar 
parla en el concurso, ss depositarán en la 
Gaja general de Depósitos, ó sus aucurea- 
les en provínolas, aíendo tes cantidades 
siguientes 1773*25 pesólas el total, y las 
siguientes á cada ura de ellas por separa
do 36*00 pesetas por la harina de primera, 
82*ó0 pesetas por la lefia en rama 773*25 
pesetas por la cebade; 329*00 pesetas por 
la paja corta para pienso; 6*75 pesetas 
para la sal; 198'76 pesetas para el carbón 
vegetal, 118*75 pesetas para el natbón de 
cok; 97*50 pesetee para la paja larga; 5'00 
peseiai para la lefia para ooiadu; 14*25

Modelo de proposición
Don F. dv T. y T. domiciliado en. 

y con rea deno a t-n.....  Provincia de....  
calle de..... número,..,, enterado del 
auuncio publicado eu el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia fecha de.....  para Ib 
adquisíón de..... y del p iego del condi
ciones á que en el mlemo ee alude, se 
compromete y obliga con eugeción á l<i 
cláusulas dal mismo, y su máe exacto 
cumplimiento, á facilitar al precio de.... 
(en tetra) por la unidad que marca el 
enuncio, aoompsñando en cumplimiento 
de lo prevenido b u cédula personal co
rriente de fecha .... (ó el pasaporte de 
ex>rangeria en su ceso y el poder noiarial 
también en su caso) así como el úlumo 
recibo de la contribución industrial q°8 
le correspondió satisfacer según el coo* 
oepto en que comparezca.

pe.

y 
na

(Firma y rubrica)
Observaciones.—Si la proposición no se 

extiende en papel sellado deberá serlo eD 
otro de igual tamaño y adherirse 1a póli' 
za correspondiente.

Si firma por poder se expresará cod'0 
antifirma el nombre y apellido del poder
dante ó el titulo de la razón social.

ANUAC1O

Desde el día 1.® de Marzo del áS 
1904, en virtud de lo acordado por * 
Oomisión provincial, con fecha 12 
Febrero anterior, la tarifa para la 1U, 
serción de toda clase de anuncios eo 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los 
deben publicarse de oficio, ha queda 
reducida á dos céntimos de peseta 
palabra, haciéndose una rebaja do^. 
cincuenta por ciento á tos suscripto^ ' 
debiendo tener presente, que cump110^ 
do lo prevenido por La Diputación, 
Circular publicada en el número 
de este periódico, correspondiente 
día 28 de Noviembre del año 1903, 
se verificará la inserción de plieg08 . 
subastas, edictos de Juzgados, ni 
anuncios, sin haberse satisfecho PreV 
mente los derechos señalados en Ia 
presada tarifa reformada.
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